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MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultoría de 
forma independiente y objetiva. mediante un enfoque sistemático y disciplinado. evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del 
control interno del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de profesionales que aplique estándares internacionales de 
auditoría interna: coadyuvando a la mejora de la calidad educativa 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos de ejercicios 
financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del Centro 
Escolar Gustavo Vides Valdés, Código de Infraestructura (C.1.) N.º 11031. distrito de 
Colón, departamento de La Libertad, según Notificación de Auditoría Ref. NA-016- 
2024, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de un Informe de Auditoría anterior, relacionado con el 
aspecto evaluado. Además, identificamos Informes de Auditoría de la Corte de 
Cuentas de la República, denominado "Informe de examen especial por denuncia 
ciudadana, sobre presuntas deficiencias en el manejo de las operaciones 
administrativas y financieras en el Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, Cantón 
Lourdes, municipio de Colón, departamento de La Libertad, correspondiente al 
periodo del 1 de enero de 2010 al 31 de marzo del 2012". 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$ 26.722.50, de fondos no liquidados. correspondientes al año 2011; los cuales, 
a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

Así mismo, de acuerdo con datos proporcionados por la Dirección Departamental 
de Educación, el referido centro educativo también tiene pendiente de liquidar un 
total de US$ 95,551.40, correspondiente a paquetes escolares de los años 2011 y 
2013. 

Respecto a los fondos administrados por el actual Organismo de Administración 
Escolar correspondientes al año 2023 por un monto de US$20,659.89, de acuerdo 
al Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 
(Liquidación), se encuentran liquidados. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 
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11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, CI N.º 11031, según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) y de la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de recomendaciones anteriores 
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IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros. los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar. con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación. al mes de abril 
2024 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del ces 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. (.) 

·- 

v. 

3) Entrevistamos a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE). para 
determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación de 
acciones para concluir dicho proceso. 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

l. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones. para fortalecer la gestión institucional, que. durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

• No han recibido capacitación sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de los miembros del CDE 

• El libro para el control de los ingresos y gastos realizados con las transferencias 
del MINEDUCYT no se encuentra actualizado. 

• El libro de bancos para el control de movimientos y transferencia del 
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VI. 

• No se realizó la liquidación de los fondos del Estado transferidos por el 
MINEDUCYT en los plazos establecidos 

• No se presentó el informe de rendición de cuentas anual por cada transferencia 
recibida, conjuntamente con la liquidación, de forma oportuna a la DDE. 

• Se desconoce la Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). 

• No han recibido visitas de los asesores de gestión de la DDE para la orientación 
referente a la administración y control de los recursos financieros 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos 
correspondientes a 2011 al Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, CI N.º 11031, por la 
cantidad de US$ 26,722.50, continúan pendientes de liquidar ante la Dirección 
Departamental de Educación. 

Ver Hallazgo N.º 1 

3. Paquetes escolares pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que del rubro de paquetes escolares 
correspondientes al año 2011 y 2013, por la cantidad de US$ 95.551.40. continúan 
pendientes de liquidar administrativamente ante la Dirección Departamental de 
Educación. 

Ver Hallazgo N.º 2 

HALLAZGOS DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 
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HALLAZGO N.º 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2011, POR 
US$ 26.722.50 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del sistema de Sistema de Liquidación de Componente en Concepto 
de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, 
el Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, CI N.º 11031, del departamento de la 
Libertad, continua con fondos del Estado del año 2011, pendientes de liquidar, por 
un monto de US$ 26,722.50, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. 
Anexo 2. 

A continuación, el detalle de componente no liquidado: 

Tabla N.º 1: Bonos no liquidados del año 2011 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
2011 Operación y Funcionamiento del Centro Educativo 2011 19,246.50 

2011 Proyecto Adicional: Gestión integral ciudadana: un sueño 
7,476.00 

posible 2011 

Total uss 26,722.50 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo, ya que no se realizó la respectiva rendición de cuentas, lo cual es 
obligatorio para toda institución que administra bienes y fondos públicos. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el año 
2011 por medio de cuenta bancaria. Anexo 3 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho. o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
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Ley de Acceso a la Información Pública. 
Art. 4. - En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión. de acuerdo a la ley. 

Art. 7.- Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias. las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Causa: 

Documentación extraviada o dañada. Director anterior no entrego documentos. 
funcionamiento inadecuado del OAE. fallecimiento del Director y sub director, 
Registros desactualizados. presunta malversación de fondos. y gastos no elegibles. 

Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar. al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 23 de abril 
de 2024, la Directora actual y representante legal del CDE, expreso que: " Informo 
que el Director anterior en los años 2011 y 2013 él se encuentra fallecido . 

... No se tiene toda la documentación que soporta el uso de los fondos de las 
transferencias de fondos recibidos pendientes de liquidar. de los años 2011 y 2013; 
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••••••••· quien les indicó que no se podía realizar la liquidación de 
fondos, hasta completar toda la información relacionada necesaria 
Agrego que. existe una sentencia de la Corte de Cuentas de la República, en la cual 
se determinó responsabilidad administrativa y patrimonial para el Ex Director y Ex 
Presidente del CDE, Roberto Marín. en el caso del resto de miembros del CDE fueron 
exonerados ". 

En lectura de Borrador de Informe, realizada en fecha 11 de junio de 2024, la 
Presidenta actual del CDE no brindó comentarios adicionales. 

Comentarios de Auditoria: 

Los comentarios proporcionados por la Directora y Presidenta actual confirman la 
falta de liquidación de fondos, por lo que el hallazgo se mantiene. 
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HALLAZGO N.º 2: PAQUETES ESCOLARES NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2011 y 
2013, POR US$ 95.551.40 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros proporcionados por la Dirección Departamental de Educación de La 
Libertad; comprobamos que. el Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, CI N.º 11031, 
tiene paquetes escolares d�llñ��011 y 2013 pendientes de liquidar, por un monto 
de USS 95,551.40, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. Anexo Nº 2 

A continuación. el detalle de componente no liquidado: 

lvc; �ÍÚ9� 
Tabla N.º 2: Bonos no liquidados del año 2011 y 2013 

AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
Uniformes escolares (Primer Uniforme) 10,563.00 

2011 Uniformes escolares (Primer Uniforme) 4.527.00 
Uniformes escolares (Segundo Uniforme) 15.090.00 
Uniformes escolares (Primer Uniforme) 14,985.75 

2013 Uniformes escolares (Segundo Uniforme) 14,985.75 
Paquete escolar - Utiles 11,996.10 
Paquete escolar - Zapatos 23.403.80 

TOTAL uss 95,551.40 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Al no estar liquidados (o en estado Condicionado) los bonos indicados en la tabla 
anterior; no se efectuó la rendición de cuentas por lo que, no se tiene garantía que 
éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa, ya que, la 
liquidación es la evidencia de que los uniformes. útiles y zapatos se entregaron a los 
estudiantes. 
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Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal. quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos. 

1};� .. :º·. ,,,,� préstamos o cualquier otra clase de fondos". 
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Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36 ... Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes. reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece. respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Ley de Acceso a la Información Pública. 
Art. 4. - En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
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entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Acuerdo 15-1427 Instructivo para adquisiciones de bienes y servicios del 
programa de dotación de uniformes. zapatos y útiles escolares; septiembre de 
2022. 
Literal U PAGOS Y LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA. Liquidación administrativa: El 
proceso de liquidación administrativa de los bienes será realizado por el 
representante del Organismo de Administración Escolar o la persona que éste 
designe, a más tardar 45 días posteriores a la entrega de los bienes, por parte del 
contratista, después de haber emitido el acta de recepción y demás documentos. El 
correspondiente equipo de liquidación de la Dirección Departamental de Educación 
lo convocará y registrará la información en el sistema de Paquetes Escolares, Módulo 
de Liquidación Administrativa. 

Acuerdo 15-1973 Instructivo para adquisición de bienes y servicios del paquete 
escolar para estudiantes de los centros educativos oficiales. subvencionados. 
subsidiados, y pago a proveedores; noviembre de 2018. 

Literal T LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA Y PAGOS, NUMERAL 1: El Organismo de 
Administración Escolar deberá garantizar que se han recibido en su 
totalidad los bienes según contrato original (y modificaciones si aplica), antes de 
firmar las Actas de Recepción, debiendo presentar el expediente de la compra de 
cada rubro. para la liquidación administrativa, completo hasta el Acta de Recepción 
de Bienes y Servicios, y todos los documentos que se hallan generado en la 
ejecución del contrato (Resoluciones Modificativas al Contrato, Resoluciones de 
Multa, Resoluciones Declarando Extinguido el Contrato y/o Resoluciones de 
Terminación}. en el lugar y fecha que comunique la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 

Acuerdo 15-1000 Instructivo para para transferencia. ejecución y liquidación de 
fondos del paquete escolar para estudiantes de los centros educativos públicos, 
Julio 2015. 
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En referencia al proceso de transferencia y liquidación de los fondos deberá seguirse 
lo establecido en el Documento 4: Paso a Paso de la Administración de los Recursos 
Financieros. 

La liquidación deberá reflejar el toral del monto recibido, y se realizará una 
liquidación por cada componente y fuente de financiamiento, y será presentada a 
las Direcciones Departamentales. 

Causa: 

Documentación extraviada o dañada, Director anterior no entrego documentos, 
funcionamiento inadecuado del OAE, fallecimiento del Director y sub director. 
Registros desactualizados, presunta malversación de fondos, y gastos no elegibles. 

Efecto: 

La falta de liquidación y rendición de cuentas. genera riesgo que el CE impide tener 
certeza, que los fondos. fueron utilizados para los fines establecidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 23 de abril 
de 2024. la Directora actual y representante legal del CDE. expreso que: " ... En 
relación con los fondos pendientes de liquidar correspondientes a paquetes 
escolares. a favor del Organismo de Administración Escolar, comento que: a esta 
fecha no se tienen bonos pendientes de liquidaciones de paquetes escolares 
adicionales a los reportados en el sistema de liquidación del MINEDUCYT. 

En relación a los miembros responsables de los periodos pendientes de liquidar. se 
comentó que: se indicó que el Ex Director y Ex Presidente. profesor•••••• 
ya falleció en el año 2018. Así mismo del Consejo Directivo Escolar vigente para los 
años 2011-2013; también se encuentra fallecido,-· sub director del C.E. 
y en el caso del docente 1, se encuentra privado de libertad 
desde marzo del año 2024. por situaciones ajenas al centro educativo." 

Comentarios de Auditoría: 

Los comentarios proporcionados por la Directora y Presidenta actual confirman la 
falta de liquidación de fondos, por lo que el hallazgo se mantiene. 
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HALLAZGO N.º 3: INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIORE, SEGÚN REF. NA-002-2019 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Identificamos Informe de Auditoría Interna. denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, 
Ciencia y Tecnología. al 30 de junio de 2019; con actualización de Fondos 
Pendientes de Liquidar por Centros Escolares (CE) al Mes de mayo de 2023u, de 
la Dirección Departamental de Educación de La Libertad. bajo la Ref. IA/NA-002- 
2019; el cual contiene 2 recomendaciones para la Dirección Departamental de 
Educación, las que a la fecha no se han cumplido. El detalle las recomendaciones 
emitidas a continuación: 

Tabla N.º 3: Detalle de recomendaciones no cumplidas por parte de la DDE 

O TITULO DEL ESTADO DE LAS 
N. HALLAZGO RECOMENDACIONES RECOMENDACIONES 
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No Cumplida 

No Cumplida 

Facilite seguimiento a los centros 
escolares del departamento de La 
Libertad. pendientes de liquidar fondos 
del Estado, según registros del sistema 
de liquidación y presente los avisos a la 
Fiscalía General de la República, para la 
recu eración de los fondos vía iudicial. 
Solicite por escrito a los Presidentes de 
los Organismos de Administración 
Escolar. realicen las liquidaciones de 
fondos transferidos en el año 2022, en 
un período no mayor de 15 días hábiles 
después de la recepción de este 
informe. 

De no liquidar dichos fondos durante el 
periodo definido. deberá gestionarse el 
reintegro correspondiente caso 
contrario. presentar las denuncias ante 
la Junta de la Carrera Docente. de los 
Directores de los Centros Educativos. 
con atrasos en liquidación de fondos 
transferidos en el año 2022. por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera 
Docente. Art. 31. numeral 3. Obedecer 
las instrucciones ue reciba de sus 

DE 
POR 

1: UN 
US$3.1 

HALLAZGO# 
TOTAL DE 
MILLONES 
PENDINETES 
LIQUIDAR 
CENTROS 
ESCOLARES 

1 

2 
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ACCIONl:.S 
N.º TITUI O ort H[COM[NDACIONrs IMPI rMFNTAOAS 

HALLALGO POH LA LJLJL 
las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño 
de sus labores ... y Reglamento de la Ley 
de la Carrera Docente. Art. 36. literal s) 
obligaciones del Director: s) cumplir y 
hacer cumplir las leyes, reglamentos y 
disposiciones: así como también. 
deberá interponer aviso ante la Fiscalía 
General de la República (FGR). 

Fuente: Informe de auditoria Ref. NA-002-2019 

Criterios: 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48. - Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57. - Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso. registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Art. 58. - El responsable principal, quien recibe del Estado un pago 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes. decretos. reglamentos especiales. 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 
b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
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Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE)- 
MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5. - La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 
Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 

(OAE) en el cumplimiento de las recomendaciones de auditoria a informes 
anteriores. 

2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación, 
respecto a implementar acciones o estrategias con los Centro Escolares. que 
tienen fondos pendientes de liquidar. 

3. Incumplimiento de funciones de los Organismos de Administración Escolar, de 
los periodos no liquidados. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoria previa. 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de La Libertad: 
No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores, comunicado bajo la referencia NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoria Interna: 

Mediante correo de fecha 23 de mayo de 2024, se comunicó nuevamente hallazgo 
recomendaciones contenidas en informe de "Examen Especial de Gestión a la 
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Dirección Departamental de Educación de La Libertad. al 30 de junio de 2019, con 
actualización de fondos pendientes de liquidar por centros escolares (CE) al mes de 
mayo de 2023, con referencia IA/NA-002-2019. Sin embargo, no se obtuvieron 
comentarios y evidencias de las acciones realizadas en cumplimiento a 
recomendaciones brindadas en dicho informe. por lo cual el hallazgo se mantiene. 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos un informe de auditoría con recomendaciones para seguimiento. 
detallado en "Examen Especial de Gestión a las Oficinas de las Direcciones 
Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, al 30 de junio de 2019; con 
actualización de Fondos Pendientes de Liquidar por Centros Escolares (CE) al Mes ces 
de mayo de 2023", Ref. NA-002-2019. Ver Hallazgo N.º 3 (.) 

·- 

VIII. 

Respecto al Informe de Auditoria emitido por la Corte de Cuentas de la República, 
éste no contiene recomendaciones para seguimiento. Sin embargo, cabe mencionar 
que dicho informe evidencia la reincidencia en la falta de liquidación oportuna de 
fondos administrados por las autoridades del Centro Escolar. 

RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A al Presidenta del Consejo Directivo Escolar Actual: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar actual, el contenido del 
presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la 
recepción la presente comunicación; para lo cual, se debe dejar constancia en 
libro de actas del organismo. 

A la Dirección Departamental de Educación de La Libertad: 
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necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del Organismo de 
Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en la cuenta 
bancaria del CE. en donde se abonaron los fondos observados; Además, incluir 
información de los empleados de la DDE de La Libertad, responsables de liquidar 
los fondos pendientes del año 2011 y 2013; 

3. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos. para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante el año 2011 y 2013 

4. Implementar acciones efectivas inmediatas a efectos de dar cumplimiento a las 
recomendaciones no cumplidas de informes anteriores, señaladas en el presente 
informe, lo cual constituye incumplimiento a las normas de la Corte de Cuentas 
de la República, Ley del Servicio Civil y Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas del Ministerio de Educación. 

S. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar. sobre las funciones. atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

6. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello. además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

A la Dirección Jurídica: 

7. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del año 2011 y 2013, por un monto de 
uss 122,273.90 . 
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La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
un plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 
clll CCC"IOl ldC'clllclllOllélll1lCr11(l@lllll lCXI gob SV. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

X. 

XI. 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Gustavo 
Vides Valdés, C.I N.º 11031. distrito de Colón, departamento de La Libertad; 
concluimos que: 

1. A la fecha del presente informe, aun se tiene pendientes de liquidar los bonos 
correspondientes al año 2011, por valor de US$ 26,722.50. 

2. También, se tiene pendiente la liquidación de los paquetes escolares, 
correspondientes a los períodos 2011 y 2013, por un monto de USS 95,551.40. 

3. No se han cumplido recomendaciones de Informe de Auditoria anterior. 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, Código de Infraestructura (C.1.) N.º 11031, 
departamento de La Libertad. 
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Administración Escolar del Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, al Director 
Departamental de Educación de La Libertad y resto de personal de dicha área 
organizativa, por el apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por 
facilitar la información requerida en el proceso de realización del presente examen. 
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XI l. LUGAR Y FECHA 

San Salvador. 5 de julio de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

Directoy( de Auditorla Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 
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DIOS UNIÓN LIBERTAD 

--------------, Directora de Auditoría Interna . ••••••••1. Gerente de Auditoría de Gestión . 
•••••••••:. Auditor . 

• 

• 
• 

XIV. 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

co 
(.) ·- 

CDE del período Actual: 

:'(J°: "' u- .. MINISTERIO DE EDUCACION , ....... •: .. ·,, 
'•' f ... ,\., ... ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL " .... 11, •• ,1;.t•. . , ...... ,. REPORTE DE MIEMBROS 

C.E. Nomb,e C.E Resolución Inicio Vencim. Eatodo 
11031 CENTRO ESCOLAR ''GUSTAVO 05·0100·24 05/01/2024 05/01/2026 1 ACTIVO 

VIDES VALDES" 

11031 CENTRO ESCOLAR "GUSTAVO 2 Tesorera Propietaria. 05,0100·24 05/01/2024 05/01/2026 1-ACTIVO 
VIDES VALDES" Madre de Familia 

11031 CENTRO ESCOLAR ''GUSTAVO 3 Conseja! Propietario, 05·0100·24 05/01/2024 05/01/2026 1· ACTIVO 
VIDES VALDES" ProlC$0/ 

11031 CENTRO ESCOLAR ''GUSTAVO 4 Secretaria Propie.ta,ia, 05-0100·24 05/01/2024 05/01/2026 1· ACTIVO 
VIDES VALDES" ProfM<Xa 

11031 CENTRO ESCOLAR "GUSTAVO 5 Conseja! Propietaria, 05·0100·24 05/01/2024 05/01/2026 1· ACTIVO 
VIDES VALDES" Madte de Famíia 

11031 CENTRO ESCOLAR ''GUSTAVO 6 Consejal Propieta1ia. 05-0100-24 05/01/2024 05/01/2026 1- ACTIVO 
VIDES VALDES" Madi e de F amrlia 

11031 CENTRO ESCOLAR ''GUSTAVO 7 Conseja! Propietaria, 05/01/2024 05/01/2026 1-ACTIVO 
VIDES VALDES" Ak.rrma 

11031 CENTRO ESCOLAR "GUSTAVO 8 Conseja! Propietario. 05/01/2024 05/01/2026 1· ACTIVO 
VIDES VAi.DES" Alumno 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DE LOS AÑOS 2011 Y 2013 
MINISTERIO DE EDUCACION •' 

SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE .�j 
Reporte de modalidades pendientes de liquidar 

Departamento: LA LIBERTAD 08/05/2024 
�OMPONENTE: OPERACION Y FUNaONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2011 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: COLON 

Código Entidad Educativa I Monto I Estado 
Panadoftl 

11031 CENTRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALOES" 1 19.246.sq No liql.idado 

N• Centros: 1 Sub total Municipio COLON: 19.246.50 

N• Cenhoa: 1 Sub total Fuente: 19,246.50 

N• Centros: 1 Sub total Bono: 19.246.50 
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Ref. IA/NA-016-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Gustavo Vides Valdés. Código 
de Infraestructura N.º 11031. 



COMPONENTE: DOTAOON DE UNIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2011 
(RUBRO:CONFECCION 1) 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: COLON 

Código I Entidad Educativa 1 Monto J Estado 
Panadoítl 

11031 �NTRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALDES" 1 10.563.0� No liquidodo 

N• Centros: 1 Sub total Municipio COLON: 10.563.00 

N! Centros: 1 Sub total Fuente: 10.563.00 
FUENTE: PRESTAMOS EXTER�IOS ·BID· 

MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: COLON 

Código I Entidad Educ;1tiva 
1 

Monto I Estado 
Panadoftl 

1 11031 �NTRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALDES" 1 4,521.oq No licp-üdado 1 
N! Cenbos: 1 Sub total Municipio COLON: 4.527.00 

N! Centros: 1 Sub total Fuente: 4.527.00 

N! Centros: 2 Sub total Bono: 15.090.00 
COMPONENTE: PROYECTO AOIOONAL: GESTION INTEGRAL OUDAOANA: UN SUEf:10 POSIBLE 2011 

FUENTE: PRO·EOUCA-5268 
MODALIDAD: COE 

MUNlaPIO: COLON 

Código I Entidad Educativa I Monto Eatado 
Panadoftl 

11031 �NTRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALDES" 1 7.476.0C No liquidado 1 
N• Centros: 1 Sub total Municipio COLON: 7.476.00 

N1 Centros: 1 Sub total Fuente: 7.476.00 

N• Cenhns: 1 Sub total Bono: 7.476.00 

COMPONENTE: DOTACION DE UNIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2011 
(RUBRO:CONFECCION 2) 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: COLON 

Código I Entidad Educativa 
1 Monto l E&111do 

Panadoftl 
11031 ¡c:ENTRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALOES" 1 15)}9().� �, o liqlidado 

N! Cenhos: 1 Sub total Municipio COLON: 15.090.00 

N• Centros: 1 Sub total Fuente: 15.090.00 

N! Centros: 1 Sub total Bono: 15.090.00 

N! Centros: 5 T 01111 por Departamento: 56.902.50 

24 
Ref. IA/NA-016-2024 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de La Libertad. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, Código 
de Infraestructura N. º 11031. 
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MINISTERIO DE EDUCACION ·�j SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Reporte de modalidades pendientes de liquidar 

Dopa,tamonto: LA LIBERTAD 08/0512024 
COMPONENTE: DOTACION DE UNIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2013 ( RUBRO: 

UTILES·BASICAJ 
FUENTE: GOES 

MODALIDAD: COE 
MUNICIPIO: COLON 

Código I Entidad Educativa I Monto Estado 
PaoodolSI 

11031 ¡c:ENTAO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALDES" 1 11 .996.1C No l1Quidado 

N• Cenhos: 1 Sub lotel Municipio COLON: 11.996.10 

N! Cenhos: 1 Sub total Fuente: 11.996.10 

N1 Cenlfot: 1 Sub total Bono: 11.996.10 

COMPONENTE: DOTAOON DE UNIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2013( RUBRO: 
ZAPATOS-BASICA) 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: CDE 

MUNICIPIO: COLON 

Código I Entidad Educativo I Monto I Estado 
PoaadolSI 

1 11031 jCENTAO ESCOLAR ''GUSTAVO VIDES VALDES" 1 23.400.0q Noiquidado 1 
N• Cenhos: 1 Sub total Municipio COLON: 23.403.80 

N1 Centros: 1 Sub total Fuente: 23.403.80 

N• Cenhos: 1 Sub total Bono: 23.403.80 
COMPONENTE: OOTAC10N DE UNIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2013 ( RUBRO: 

CONFECCION1·BASICAI 
FUENTE: GOES 

MODALIDAD: CDE 
MUNICIPIO: COLON 

Código I Entidad Educntiva I Monto I Estado 
1 PaandolSI 

11031 ¡cENTRO ESCOLAR ''GUSTAVO VIDES VALDES" 1 14,985.7� No liquidado 

N! Cenhur: 1 Sub tot11I Municipio COLON: 14.985.75 

N• Centros: 1 Sub total Fuente: 14.985.75 

N• Cenho1: 1 Sub totnt Bono: 14.985.75 

COMPONENTE: DOTACION DE UNIFORMES.ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2013 ( RUBRO: 
CONFECOON2·BASICA) 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: CDE 

MUNICIPIO: COLON 

Código I Entidad Educativa 
1 

Monto I Estado 
PaoadolSl 

11031 �NTAO ESCOLAR ''GUSTAVO VIDES VALOES" 1 14.985.� No riquidado 

N! Centros: 1 Sub total Municipio COLON: 14.985.75 

N1 Cenbo1: 1 Sub total Fuente: 14.905.75 

N' Centros: 1 Sub total Bono: 14.985.75 

N! Cenllos: 4 T atal poi Departamento: ss.3n . .eo 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMOS DE AOMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 
REPORTE 08 t"Vl!N'l'AS SAHCARIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

Focha: 815/2024 

nos I Cfll1110 ESCOI.AR "GUSTAVO os- LAUl(RTl,J) 
vees VAlDES" 

11031 Cf11TRO ESCOLAll "GU5T4VO OS- LALSEIITl,Jl 
vees VAi.DES- 

ACTNA 

llACTrvl,, 

Pag 1 do I 

Fecha l lp.o Cuenta Abono btado 
Creadón I Cuenta 

OOIO(l;OOOO 2· FAIITI'l 

20/01'4:'01& 

a.,,. 
Hombre: Ct.1on1.11 

COf DEL CU ORO ESCOI.AR OM)0,0000 1. CALD'lll 
GUST .. VO vees v .. uxs JI COlOII Oo/Ooroooo 

C O E OEL CEIITRO ESCOUJI 
"GUSTAVO VOfS VALOfS• JIOE 
tOlOII 

Nombre Banco Oep,6111mento Ceoho Cduubwo 
ntkl• 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2011 Y 2013 co 
(.) ·- 
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AÑO: 2011 

; .00 ;. 8,Sll8.SO 

; .00 ;. 19,:?H.SO 
;. .00 ;. 19, :!4E:.SO 
;. .00 ;. 19,:!H:.61) 
;. .00 ;. 19,:?46.SO 

;. .00 ;. 19,:?46.SO 

ANO: 2011 

:; ·ºº ;. 10, 739.00 

; 9,6\19.60 

:: ;. rs. :?H'..60 
2 ; 19,:?H.SO 
:: ; 19, 24E. so 
:? ;. 19,:?H.SO 
2 $ U,246.SD 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
00/05/2024 09:18AM 

11031 CEIITRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALDES" 

'Sl!IF,.tJ 
:rc1..1·11\ 
:;¡¡,:_¡; j 

,,, 

FUENTE: GOES 

.. '1\ .1 •• ·v· 
� •• a:; .. ·' . ·'"'.�"J 

PERIODO osi, AL. 
DEPAR'l'.4MENTO: LA LTBERl'AD 

COMPONENI'E: OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO .EDUCATIVO 2011 

llO. DE TRAIISFERtllCIAS Sil EST:.00 PAGADO 
110. DE TRJJISE'EREllCIAS POR FUEllTE allS 

110.DE TRAUSFEREllCIAS POR BOIIO DPr::AACIO:l 'f IV!lCIDI0.111DITO DEL rom:o O 

110. DE TAAIISFEREIICI:,S POR DEPTO 

TOTAL GEIIEAAL 

PERIODO DE L. A L. 
DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD 

COMPONENTE: PROYECTO ADICIONAL: G.ESTION INTEGRAL CIUDADANA: UN SUEÑO POSIBLE 2011 

C'DE 1103! CS:IITRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALDES" 

ESTADO:_PA_GADO � MONTO 
MODALIDAD _,,Cc::E::.,Nc,Tc,.R:,,:Oc.....=E::.,D::..,U::..,C::., 'AC!.T:e..I:e..V.!..0:::... _.P_._R,,O:c::G::.:RAl=-tA=D:c:O::: __ __,P'-"A"'G,c:A"'D"'-0"'----'S""'AL=D=O 

:; J.0,730.00 CDE 

IVENI'E: PRO-EDUCA-.5268 

-t 

26 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

;. 7,47LOO ;. .00 ;. 7, <17L O•J 

l ;. 7,476.00 ; .00 ;. 7, 47E .O•) 
l ;. 7,47f.OO :; .00 ;. 7,476.00 
l ;. 7,47€.00 ; .00 ;. 7,47E.O•l 
l � 7,47€.00 :; .00 ;. 7,476.0-J 
1 $ 7,476.00 � .00 .. 7. Q7E. 0') 

110. DE TRAIISFERiJICIAS zn ESTADO PAG>.DO 
110. DE TRAIISFEREJICIAS POR FUEIITE l'rD·E!IUCA·S261 
1;0 _ DE TRAIISFEREllCIAS POR BOliO Pl!CrltCTD JJ>ICIDNIIL: CESTIQI llll'tCRAL CII 

E5TADO:�P�A�GADO .c:.:...c. _ 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE 11031 CEJITRO ESCOL1'.R "GUSTAVO VIDES VALDES" 

110. DS TR>JtSFEREUCIAS POR DEPTO 

Re[ IA/NA-016-2024 
INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 

Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de La Libertad. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Gustavo Vides Valdés. Código 
de Infraestructura N. º 11031. 

. " TOTAL GEIIERJ'.L 
· .. ·- 



·'· 4'U!IIJ'a MINISTERIO DE EDUCACION 
� 

:�·· 111...1'11:., 1 .. ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR ,,, .Jlé.l\'¡ 
t t••t -::n • :e•. DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado -� .. , ...... 

08/05/2024 09:23 AM 
PERIOOO OEt. Al. AÑO: 2011 

llEPARTAl'IEHl"O: LA LIBDU'AD 
COHPONEHIX: DOZ'ACION m: UNU'�IES, ZAPMOS Y PAOUEll!:S LE Uf'ILES ESCOLARES 20ll (RUBRO: CONI'ECCION 

l} 

FUENTE: GOF.S 

ESTADO: PAGADO MONTO 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
co;: 11031 e::urao llSCOLMI "GUSIAVO VIDES VALO:::s• :; .l0,SE3.00 :; .O•J :; .l0,5E3.00 

HO. DE TlU\HSfZ:U:HCIAS 211 2:STAOO PAGADO .l :; .l0,SE3.00 :; .00 :; loJ,5E3.00 
110.DE TRA!ISF::R.:UCIAS POR FUZUTZ OIXS l :; l0,5E3.00 :; .00 :; 10,5€3.00 

CUElfff:: PRESWk>S EXI'ERNOS -BID- 

ESTADO: PA/lADO MONTO 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
cm: 11031 csurso O:SCOLAR ·GUST:tVO vrezs WILD:::s· :; c,sn.oo � .00 :; 4, 527 .•JO 

110. DE T!UUISFSR;;HCUS otl ZSTADO PAGAOO 1 $ �.SZ7.00 :; .00 $ 4,527.00 
110. D::'. TAAIISF:;;lc:tlCIAS roa íUENTE l'ilSTl.!OS C/.TDJiOS -em- l :; 4,527.00 :; .00 $ 4,527.00 
110. OS: TAAIIS!:::R:::NClAS POR aouo OOTM:ICl!I DI: Wll'CSnS, UPIITOS '( Pl(7.!llTI ? :; 15,090.00 :; .00 :; lS.0�0.00 
no. o:;: TAAIISí:::R:'.trCIAS POR D.;;no z :;; 15,090.00 $ .00 :; .lS,090.00 
TOTAL GZllEAAL 2 $ 15,090.00 $ .00 :; 15,090.00 

•'• MINISTERIO DE EDUCACION ,·• 

::tr :c-.,11.¡;¡ 

��. .r11.,:•11\ ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR ,,, :u1.:.l!., 
! J.!.(\ -=:ti.•-.•:: ... DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado ·.�. ·-"'·""'' 08/05/2024 09:26AM 

PERIODO O.Et. AL. AÑO: 2011 
D.EPARTAMENI'O: LA LIBERfAD 

COMPOHENrE: DOTACIOII Dt U11IFO�IES, ZAPATOS Y PAOUE:l'ES re U'f'ILES ESCOLARES 2011 (Rl/BRO:CONfF.CCION 
2) 

El/ENTE: GOES 

ESTADO: PAGADO MONTO 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
CD:! 11031 C'!IIIilO ESCOLAR "GUSTAVO VIDZS VALDZS" .; lS,050.00 .; .00 .; 15,050.00 

110. Di: TIUUISFEREITCIAS ZII ESTADO PAGADO 1 :; 15,05(1.00 :; .00 .. 15, 0'.'10. 00 
110.DS: IiUUISFZR!UCIAS POR ro;;ur;;; ax:; l :; 15,050.00 .; .00 ; 15,090.00 
110. DE TlUUISHR!IICIAS POR. 80110 IXJTACl<l'I D& 1!111 fWfll:$, tAl'Ara; '( FIQl,lm l :; lS,050.00 :; .00 :; lS,050.00 
110. DI IAAIISFERii:IICIAS POR D:'.PTO l � lS,090.00 :; .00 :; lS,090.00 
TOTAL C!IIZAAL 1 s 1:1,0510.00 .; .00 :; 15,090.00 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de La Libertad. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Gustavo Vides Valdés. Código 
de Infraestructura N. • 11031. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

08/05/2024 09:JGAM 

1 

-� 
AÑO: 2013 
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,,, MINISTERIO DE EDUCACION 1 • 

:(f �.Hl,�1 ·�, .. :rt t.t'•I t!'\ ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR ... ·a�IH 
1..v, 1 ...,�ttt vf· DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado .. 

•'·"' 08/05/2024 09:35AM 
PERIODO DEL AL AÑO: 2013 

DZPARTAHZNTO: LA LIBZJU'AD 
C<»fPONENI'E: IX>TACION DE UNIFORMES, ZAPATOS Y PAQUETES DE llTILES ESCOLARES 2013 ( RUBRO: 

CONFECCIONl-BASICA) 

FUENTE: GOE:S 

ESTADO: PAGADO MONTO 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
CDE 11031 CE:HTRO ESCOLAR "GUSTAVO VIDES VALDES" .;; u,ses.1s :;. .00 .; l4,99E..7E, 

110. DE Til.AllSFEll.EHCIAS EII ESTADO PAGADO l .;; 14, 985. 75 .;; .00 .;; H, 585. 7S 

llO.DE TRAHS:i:ll.El!CIAS POll. FUEJITE OJl:S l .; 14, ses. 75 .;; .00 .; H, sas. n 
no.ns TRAUSITREt:ClAS POll. BOllO D071.CIW DI 1J'.llrotf.S, eAPATOS Y P� l .; 14, 985. ?5 ; . )0 .; l4,�9S.7� 
1:0. 02 Tll.AUSFEREtiCIAS POll. DEPTO l .; 14,585.75 .;; .)0 :;. 14,585.75 

TOTAL G::NE!\AL 1 $ 14,985.75 :;. .00 :;. H. ses. 1s 

PERIODO DEL AL AÑO: 2013 

DEPARTAMENTO: LA LLBERTAD 
C<»fl'ONeN'l'E: DOTACION DE UNIFORMES, ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2013 ( RUBRO: 

CONFF.CCION2-B.4SICA) 

FUEHI'E: GOES 

ESTADO: PAGADO MONTO 
110DALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
leo:: 11031 C!!llTRO ESCOLAR ºGUST;.vo VIDES VALDES" ; 14,SOS.75 .;; .00 .;; 14, 995. 75 

110. DE IAA!ISF:'.RE:IICJ>.S W ESTADO PAGADO l � 14,98&.76 � .OJ ; U, !lOS. 75 

110. DE TRA.HSFEREllClAS POR FUEIITE OJ!� l .. 14, ses. 7& ; ·ºº :, H, !'85. 75 

110. DE TAAllS!EREllCIAS POR 80110 IXl'T.1.CICII DS Wll'ORl1t$, Wl/10$ Y P)Ol.ltTI l :; 14,996.76 ; .00 ; H,995.75 

110. DE TAAHSfEREl!CJAS POR o.:PTO l :; 14,995.75 ; .00 ; 14,965.7& 

TOTAL GEIIERAL 1 $ H,98!1.7!1 ; .00 � H,985.75 

PERIODO DEL AL 
D.EP.AlU'AHENI'O: LA LIBERTAD 

Ca-tPONENI'f:: DOTACION llE UNIFORMES, ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES ESCOLARES 2013 { RUBRO: 
UTILES-BASICA) 

EUEHTE: GOES 

ESTADO:_P_A_GADO � 

!-1001\LIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDS: 11031 CEIITRO ESCOLAR "GUSTAVO VID¡;s VALDES" 

MONTO 
_,P:..:Rc.::O:.G::;RAMA :=:.=,::D�00 __ ___:P:..:Ac:.ü:::; -AD :.=""O SALDO 

; 11,SH.Hl ; .00 ; ll,S9€.10 

110. DE TAAIISFZR¡;JJCIAS sn zsrxro P>.GADO 
llO. DE TR1'JISF.:REIICIAS POR rtmrra CXltS 

110.DE TRAIISFER:EJ!CIAS POR BOllO IXl'T>.CI� ne ll!llrow.ES, u.PATOS 'f PI� 

HO.DE TRAIISF.:R.:EUCIAS POR DEPIO 

� ll,59E.10 
l :; 11, 9SE:. 10 

� 11,99€�10 
;. 11�95{_10 

1 $ 11, 996 .10 

.00 :; ll, 95€.10 
:; .00 ; 11,!iSé.li:l 
; .00 ; 11,s%.lu 
:; .00 ; 11,ssi;.10 

; .00 $ u. 99E.11J 

Ref. IA/NA-016-2024 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTI\ACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Mod.aiidad y Estado 
08/05/2024 09:36 AM 

PERIODO DEL AL 
DEPARrNIEHI'O: LA LIB.ERTAD 

CCMPONDfTL: DOrACION .DE UNIFORMES, ZAPATOS Y PAOUF:'TES m: UTILES ESCOLARES 2013 { RUBRO: 
ZAPA1'0S-BASlCAJ 

EVENl'E: GóES 

AÑO: 2013 

ESTADO:� PAGADO c:.;.;;;;;.:.������������� 
I-!ODALIDi\D CENTRO EDUCATIVO 
ces 11031 C.E:ITTIIO ESCOLA;t "GUSI'AVO V10:;;s VALO.:s• 

110. DZ TRAITSER'.::IICli\S �¡ ZSIAOO l'AGAOO 
110. o:;: TAAIISF::CRZIICIAS roi FUEITii:: QltS 
no.o:;; TR.IJISFi:'.RZIICIAS roi 80110 OOTM:lW m: lilófl'(gl!'.S, Ul>ATOS ., PHT,,'r:TI 

LIO. DE TAAIISFE;EllCIAS ¡,o;¡ OZP'TO 

TOTAL GW::;u>.L 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO .. :?3,403.80 ; .00 ; 23,403.80 

1 ; 23,403.ao ; • •)O ; 23,403.80 
1 ; 23,403.80 ; ·ºº ; 23,403.80 
1 ; 23,403.90 :;; .00 :;; 23,403.80 
l ; 23,403.ao ; .00 .;, 23,403.00 
1 s 23,403.80 ; .Oü ; 23,403.80 

co 
(.) 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) ·- 

e 
'º ·- en ,.__ 
Q) 

> 

29 
Ref. IA/NA-016-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de la libertad, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Gustavo Vides Valdés, Código 
de Infraestructura N.º 11031. 


